
Artículo 46. Plus de penosidad.  

1. El personal que realiza el manejo de máquinas vinculadas al ordenador, a través de la 

obtención de soportes procesables o por conexión directa con el mismo, con dedicación 

exclusiva a este tipo de trabajo, percibirá, en concepto de plus de penosidad, el 15 % del 

salario base del Nivel XII en cada una de las doce mensualidades y en las gratificaciones y 

pagas extraordinarias establecidas en el presente Convenio Colectivo.  

2. No percibirá este Plus de penosidad aquel personal que dedique su jornada de trabajo 

a terminales SICA, compensación, ventanilla y/o cualquier otro trabajo de naturaleza análoga.  

3. Se respetarán los sistemas de aplicación actualmente existentes en las Cajas de 

Ahorros.  

  


